
SEGUNDO: El artículo 9.º punto 4-B del Decreto 158/1999, establece
que la obtención de la calificación sanitaria de GPSE, precisará del
control serológico de la totalidad de los animales a partir de los 40
kg. de peso vivo y, en cualquier caso, a los 4 meses de edad, de-
biendo tener resultado negativo y practicándose al menos respecto
de Peste Porcina Africana, Peste Porcina Clásica, Enfermedad Vesicu-
lar Porcina, Enfermedad de Aujeszky y Brucelosis.

TERCERO: A fecha de hoy no se han presentado los requisitos ni la
documentación solicitados. En virtud de todo lo expuesto y de las
competencias que el ordenamiento jurídico le tiene conferidas, el
Ilmo. Sr. Director General de Producción, Investigación y formación
Agraria:

R E S U E L V E

Dejar sin efecto la resolución de esta Dirección General por la que
se concedía el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina «GRANJA CESPEDES», del término municipal de
Badajoz, propiedad de Conversiones Agrarias Extremeñas, S.A. y que
se haya inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el n.º
150420 y n.º de registro sanitario P10060035.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de alzada, ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta re-
solución, tal y como disponen los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. En Mérida, a
7 de marzo de 2001. El Director General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria, Fdo.: Antonio Vélez Sánchez.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2001,
de notificación de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de
vía pecuaria en el término municipal de
Magacela a afectados sin datos
completos de identificación.

En relación con el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda
de Castuera o Senda del Rey», al desconocerse el domicilio de los
titulares de las parcelas catastrales que se relacionan y dado que
sus intereses pudieran resultar afectados, se hace público para su

conocimiento, a fin de que se personen en las sesiones de apeo
correspondientes, a su paso por la proximidad de sus propiedades.
Las sesiones darán comienzo a las 11 horas del próximo 21 de
junio del presente año, junto al cruce de la vía pecuaria con la
carretera de la estación de Magacela.

TERMINO MUNICIPAL DE MAGACELA

POLIGONO PARCELA NOMBRE

7  57 Calderón Cruz, Antonia.

7  58 Carmona Peña, Sixto.

7  59 Moreno Izquierdo, Francisco.

7 142 Moreno Moreno, Luis.

7 153 Ramírez Delgado de Torres, Enrique.

8 124 Gallego Córdoba, Carlos.

8 203 Gamir Prieto, Magdalena.

8 209 Gamir Prieto, Magdalena.

8 241 Izquierdo Fernández, Leonor

8 243 Ramírez de Mingo, Juan Francisco.

8 244 Ramírez Ramírez, Asunción.

8 271 Carmona Carmona, Brígida.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 30 de mayo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 8 de marzo de 2001, de la
Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, por la que se somete a
información pública la petición de autorización
administrativa, la declaración de utilidad pública
en concreto y la necesidad de urgente
ocupación que ello implica de las instalaciones
del proyecto «Gasoducto para suministro de gas
natural a Villanueva de la Serena».

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
sector de hidrocarburos, en el Reglamento General del Servicio Pú-
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de
26 de octubre, en el artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa y 56 de su Reglamento, se somete al trámite de información
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pública antes indicado las instalaciones cuyas características se de-
tallan a continuación:

Peticionario

Nombre: D.C. GAS EXTREMADURA.
Domicilio: Mérida (Badajoz).
Calle: Juan de la Cierva, 1 B.

Objeto de la petición

Autorización y declaración de la utilidad pública de las instalacio-
nes correspondientes al «gasoducto para suministro de gas natural
a Villanueva de la Serena», que discurrirá por los términos munici-
pales de Don Benito y Villanueva de la Serena.

Descripción de las instalaciones

Tubería: De acero al carbono, tipo API 5L Grado X 42, diámetro 8’’.
Presión de diseño: 60 bar.
Longitud: 4.880 metros, que discurren por los términos municipales
de Don Benito y Villanueva de la Serena.
Presupuesto: Sesenta y ocho millones trescientas noventa y tres mil
setecientas dieciséis (68.393.716) pesetas; equivalente a cuatrocien-
tas once mil cincuenta y cuatro (411.054) euros. Incluyendo gastos
generales y beneficio industrial.

El Proyecto incluye planos parcelarios y la relación concreta e in-
dividualizada de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas particulares derivada de la construcción del gaso-
ducto y sus instalaciones auxiliares

UNO.–Expropiación forzosa de pleno dominio de los terrenos sobre
los que se han de construir los elementos de instalación fija en
superficie.

DOS.–Para las canalizaciones:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso, en una franja
de terreno de dos (2) metros de ancho, a lo largo del gasoducto,
uno a cada lado del eje, por donde discurrirá enterrada la tubería
o tuberías que se requieran para la conducción del gas y que es-
tará sujeta a las siguientes limitaciones:

1.–Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una
profundidad superior a cincuenta (50) cm., así como de plantar
árboles o arbustos a una distancia inferior a dos (2) metros a
contar desde el eje de la tubería.

2.–Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efectuar acto
alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las
instalaciones, a una distancia inferior a cinco (5) metros del eje del

trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse
siempre que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el órgano competente de la Administración.

3.–Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder
mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su caso,
de los daños que se ocasionen.

4.–Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación
y los tubos de ventilación, así como de realizar las obras superfi-
ciales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o fun-
cionamiento de las instalaciones.

b) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución
de las obras, de la zona que se refleja para cada finca en los
planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desa-
parecer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras
necesarias para el tendido e instalación de la canalización y ele-
mentos anexos, ejecutando los trabajos u operaciones precisas a
dichos fines.

TRES.–Para el caso de los cables de conexión y elementos disper-
sores de protección catódica:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso, en una franja
de terreno de un (1) metro de ancho a lo largo del gasoducto,
por donde discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los
lechos dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente de
paso, tendrá como anchura la correspondiente a la de la instala-
ción más un (1) metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas a
las siguientes limitaciones:

– Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una
profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así como de
plantar árboles o arbustos y para realizar todo tipo de obras,
construcción o edificación a una distancia inferior a un metro y
medio (1,5), a cada lado del cable de conexión o del límite de
la instalación enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejer-
cer el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos que
hubiera a distancia inferior a la indicada.

b) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución
de las obras, de la zona que se refleja para cada finca en los pla-
nos parcelarios de expropiación y en la que se hará desaparecer
todo obstáculo, así como realizar las obras necesarias para el ten-
dido y montaje de las instalaciones y elementos anexos, ejecutando
las obras u operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente
de los propietarios de terrenos y demás titulares afectados por di-
cho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, pa-
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ra que pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territo-
rial de Ordenación Industrial, Energía y Minas, sito en la calle Ron-
da de Pilar 5-7, 06071 Badajoz, así como los planos parcelarios
en los Ayuntamientos de Don Benito y Villanueva de la Serena y
presentar por triplicado en este Servicio las alegaciones que consi-

deren oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio.

Badajoz, a 8 de marzo de 2001.–El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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